
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALESDE VILLAVICENCIORepública de Colombia

Villavicencio, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020)

Demanda:
Radicado:
Demandante: .
Demandados:

ORDINARIOLABORAL
500014105001 20190058300
HEINSONHVELASCOPARRADO
AVISORSEGURIDADLTDA

AUTO

Por cuto del 24·de enero de 2020, se ordenó devolver la demanda. para que en

el término legal de CINCO (5) DíAS fuera corregida como lo establece el

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Sequrldod Social.

Transcurrido el.término indicado sin que la demandante subsanara las falencias

advertidas, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral promovida por HEINSONH

VELASCOPARRADOcontra AVISORSEGURIDADLTDA.

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda,· sus

anexos y traslados a la demandante.

TERCERO:Déjense las cnotoclones del caso en el sistema y en el libro radica~or

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS ,
Secretario

Ju~gadoMunicipal de Pequeñas Causas Laborales
Villavicencio, Meta

La anterior providencia quedo notificada por anotación en

estado No. 021 de hoy 16 DE MARZO DE 2020.



 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

SECRETARÍA. Villavicencio, 3 de julio de 2020. Se deja constancia que la 

providencia de fecha 13 de marzo de 2020 no ha sido notificado por estado 

en razón a la suspensión de términos decretada mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, razón de lo cual, será notificada por anotación en estado 

No. 028 del 6 DE JULIO DE 2020, insertado en la página Web.      
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